








 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
Oficio núm. INE/DEOE/1417/2024 

 
Ciudad de México, 15 de mayo de 2024 
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LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E 

 
En atención al asunto generado en el Sistema de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales con el número de folio CONSULTA/NAY/2024/5, de fecha 

10 de mayo del año en curso, por el que se remite el oficio 

IEEN/Presidencia/1421/2024, firmado por la Dra. María José Torres Hernández, 

Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Nayarit (IEEN), a través del cual 

hace la siguiente consulta: 

 

¿Es viable que los Consejos Municipales Electorales del IEEN designen a las 

personas SEL y CAEL que apoyarán en los cómputos municipales, es decir para 

que realicen las atribuciones de los Auxiliares de Recuento, de Captura y de 

Verificación? 

 

En atención de las consideraciones expuestas en el oficio de mérito, en el que se 

destaca que los órganos electorales municipales son los que tienen bajo su supervisión 

el desarrollo de diversas actividades de Asistencia Electoral realizadas por las personas 

Supervisoras Asistentes Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras Asistentes 

Electorales Locales (CAEL) y, en consecuencia, cuentan con mayor conocimiento 

respecto de sus habilidades operativas, el OPL considera que disponen de elementos 

suficientes para determinar al personal idóneo para desempeñar funciones auxiliares 

durante los cómputos de las elecciones locales. Al respecto,  este Órgano Ejecutivo 

Central no tiene inconveniente en que el Consejo General del IEEN delegue en sus 

Consejos Municipales Electorales la designación de las y los Auxiliares referidos del 

personal contratado como SEL o CAEL. 

 

Lo anterior, en analogía a la designación que realizan los Consejos Distritales del INE, 

establecida en el artículo 388, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Elecciones. 
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Por lo expuesto, solicito su amable apoyo para hacer de conocimiento esta información 

al IEEN, conforme lo dispuesto en el artículo 37 del RE. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E  

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

 

 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 

 

 
 
 

Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 
Director de Operación Regional 

 
 
C.c.p.   Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas.- Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.- Presente. 
Mtro. J. Martín F. Faz Mora.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.- Presente. 

Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 

Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda.- Director de Operación Regional.- Presente. 

Mtro. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Nayarit.- Presente. 
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